
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 14 de septiembre del 2016 

Ingeniero 
James Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL DE LOJAGAS C.E.M. 
Ciudad 

De mi consideración: 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía Nro. 110000892-7 de estado civil viuda, representada 
mediante poder notarial por los señores Víctor Hugo Martínez Vivanco, con cédula 
de ciudadanía Nro. 1100451929 y Gloria Encarnación Martínez Vivanco con cédula 
de ciudadanía Nro. 1100277423; y MERCEDES LUCRECIA MARTÍNEZ 
VIVANCO, con número de cédula 1101900064 nos permitimos poner en su 
conocimiento que hemos realizado la transferencia de SEISCIENTAS 
VEINTINUEVE ACCIONES nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. La inversión es ecuatoriana. 

Con las indicadas acciones, se traspasan todos los derechos y obligaciones que estas 
contengan. El detalle de acciones se encuentra adjunto a la presente. 

Atentamente 

CEDENTE 

q in] en Moslírer Y 
AN VIVANCO VILLACÍS  POR:C VIVANCO VILLACÍS 

Víctor Hugo Martínez Vivanco Gloria E. Marínez Vivanco 
C.C 1100451929 CC. 1100277423 
APODERADO APODERADA 

CESIONARIO 

Mora de Manli) 

MERCEDES LUCRECIA MARTÍNEZ VIVANCO 

CC. 1101900064



DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS 

  

  

              

FECHA: 14 de septiembre del 2016 
1. DATOS DE LA SOCIEDAD CUYAS ACCIONES SON OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA . 
RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS 
RUC: 1190067927001 

2. DATOS DEL CEDENTE - 

CEDENTE: CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACIS 
CÉDULA: 110000892-7 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

3. DATOS DEL CESIONARIO 

CESIONARIO: MERCEDES LUCRECIA MARTÍNEZ VIVANCO 

C.C. No. 1101900064 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

4. NUMERACIÓN DE ACCIONES 

No. NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 

TÍTULO DE A ACCIONES 
0000686 990439 990843 405,00 405,00 

0000153 2537557 2537780 224,00 224,00 

5» SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

6. LA PRESENTE TRANSFERENCIA SE LA REALIZA A TÍTULO 
ONER?! 

CEDENTE 

ar m A 

POR-CÁRMEN VIVANCO VILLACÍS POR: 
Víctor Hugo Martínez Vivanco 
C.C 1100451929 
APODERADO 

Gloria E. Marínez Vivanco 
CC. 1100277423 
APODERADA 

CESIONARIO 
m tute de Mead 

  

«4? 
MERCEDES LUCRECIA MARTÍNEZ VIVANCO 

CC. 1101900064 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL.- 

OTORGADA POR: CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- 

A FAVOR DE: VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ VIVANCO Y GLORIA 

ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- 

Ln. 

En la Ciudad de Loja, Capital de la 

Provincia de Loja , República del 

Ecuador, el día de hoy veintiocho 

de julio del año dos mil dieciséis, 

ante mí Doctor Pablo Fernando 

Punín Castillo, NOTARIO PÚBLICO 

SEPTIMO CANTONAL DE  LOJA, 

comparece la señora CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, por sus propios derechos, de estado 

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Loja, la compareciente es capaz 

para contratar y obligarse, e identificada plenamente por mí, me solicita que 

eleve a la calidad de escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, la misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de PODER GENERAL de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

OTORGANTE: Interviene en la celebración de este instrumento, la Señora 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, con cedula de ciudadanía número 

uno, uno, cero, cero, cero, cero, ocho, nueve, dos, siete (1100008927) a quien 

más adelante se lo denominará "MANDANTE". La compareciente declara ser 

ecuatoriana, 98 años de edad, de estado civil viuda, capaz para obligarse y 

contratar conforme a derecho se requiere.- SEGUNDA. - PODER GENERAL: 

Por medio de este instrumento público, la señora CARMEN LUCRECIA 

VIVANCO VILLACÍS, confiere poder general, amplio y suficiente, cual en 
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derecho se requiere, en favor del señor VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ VIVANCO, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, cero, cuatro, cinco, 

uno, nueve, dos, nueve (1100451929); y, GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO, con cedula de ciudadanía número uno uno cero cero dos siete siete 

cuatro dos tres (1100277423), domiciliados en la Ciudad y Provincia de Loja, 

para que a su nombre y representación realicen de manera conjunta lo siguiente: 

1) Administren todos los bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones de 

propiedad de la MANDANTE, autorizando para dichos bienes los venda, done, y 

permute, hipoteque, de en arriendo, anticresis y/o comodato; 2) Adquieran para 

la MANDANTE a cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y 

acciones, gananciales, utilidades, etc.; 3) Para que puedan comparecer ante 

cualquiera de los Bancos, Cooperativas o cualquier otra institución financiera del 

pais, para que abran cuentas de ahorro o corriente, soliciten créditos, firmen los 

documentos correspondientes a las responsabilidades dadas en estas cláusulas, 

en definitiva, se obliguen en su representación, cancelen gravámenes 

constituidos a favor de la MANDANTE, entregue o reciba dinero a cualquier 

título, gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, realice las gestiones necesarias para solicitar claves, tarjetas de 

débito o de crédito, autorizándoles para se les entregue los documentos, tarjetas 

y demás documentos relaciones a esta cláusula; 4) Realicen transacciones 

bancarias de depósito y retiro de dinero de la cuenta de ahorros, corriente y/o 

conjunta de cualquier Banco, Cooperativa o institución financiera que el 

Mandante se titular; 5) Para que en los casos que fuere menester, manifiesten la 

voluntad del MANDANTE y su expreso consentimiento; 6) Para que celebren 

toda clase de actos, contratos y negocios juridicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; 7) Firmen a nombre del MANDANTE cualquier documento 

público o privado que fuere necesario; 8) Lo representen en cualquier asunto 

judicial o extrajudicial que exista a la fecha, o que se presente o presentare en el 

futuro, comparezcan en juicio contestando demandas o proponiéndolas, y 

continuarlo hasta su conclusión en cualquier instancia. Para el cumplimiento de 

esta facultad pueden otorgar a un abogado la respectiva procuración judicial con 

el consentimiento expreso y facultades inmersas en este documento y las 

establecidas en el Art. 43 del Código Orgánico General de Procesos. 9) Le 

confiero además las facultades previstas en los artículos correspondiente del 

Código Civil, que, por mandato de la Ley, requieren de cláusula especial.- 10) 
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Para que pueda transigir, comprometer el pleito en árbitros, suscribir acuerdos o 

convenios judiciales y extrajudiciales que tengan que ver con el mandato 

asignado, desistir, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir 

cosas sobre las cuales verse el litigio o tomar posesión de ellas.- Así mismo le 

confiere la facultad de sustituir este poder a favor de cualquier abogado de la 

República, pero solo para los efectos de la procuración judicial.- Hasta aquí la 

minuta, usted señor Notario se servirá cumplir con las formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Atentamente.- Firma) 

llegible.- Ab. Daniel Antonio Martínez Chejin.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y en la cual la compareciente la acepta en su 

totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente a la otorgante, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.- En este estado manifiesta la 

compareciente señora CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, que por su 

avanzada edad no puede firmar, por lo que imprime su huella digital de su 

dedo pulgar derecho y ruega lo haga por ella y como testigo a la señora 

DIANA VERONICA HIDALGO MORENO, con cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cuatro dos cinco siete cero uno siete (1104257017), quien 

manifiesta que se trata de la misma persona y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- Firma) Hay una huella digital de CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- c.c. 1100008927.- DIANA VERONICA 

HIDALGO MORENO.- 1104257017.- TESTIGO.- Dr. Pablo Fernando Punín 

Castillo.- Notario Séptimo cantonal de Loja.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS DOS 

COPIAS QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA) 

DE SU CELEBRACIÓN. -     

   
      

    

   NOJAÑÍA SÉPTIMA 
2 LOJA-ECUADGA 

CERDO: QUE LA COPIA GE ANTE) 
ES AUTÉNTICA DE SU ORIGIN) 

02 A60 201 

E 

ATi Dr. Pablo El Punin Castjóto 

¿O SEPTIMO CANJÓHNAL 
NOTARIO PUBLICO SES 
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pal REPÚBLICA DEL. ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ZN 

Dirección Ceneral de Regs:s0 Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100008927 

Nombres del ciudadano: VIVANCO VILLACIS CARMEN LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1918 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MARTINEZ VILLALVA GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nombres del padre: VIVANCO DANIEL 

Nombres de la madre: VILLACIS MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 e 

Emisor: JAJRO JORGE AN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

E my, 
Vb 

Ing” SEI anat Nel Verinea 
Dizsato slo sopas eo OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Data 2018. 7 29098324 ECT 
. Reason Firma Electrgnica 

Documento firmado elactrónicamente Locaton. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. gob.ec/consultaNuv/ 

A 
2023598 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitacto a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      

 



   Samp REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e 
E 293 Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación É Ae 

Direccón General se Reg:suo Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104257017 

Nombres del ciudadano: HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

  

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CHEJIN DANIEL ANTONIO 

Vina ¡el Fecha de Matrimonio: 29 DE FEBRERO DE 2016 

  Nombres del padre: HIDALGO CEVALLOS OSCAR MELITON 

Nombres de la madre: MORENO SARMIENTO EUGENIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 29 DE FEBRERO DE 2016 

información certificada a la fecha. 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor. JAIRO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

  

Signature nt Verified 
ay gres! Y JORGE OSWAL 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación eS 548 ECT 
a Reason: Fuma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Locaton. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EUA 
2023729 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del msimo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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CERTIBICARO DY - 

026 ELECCION FONALES 21-89-2914 

026 - 0166 1104257017 MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 LOJA VALLE o 

CANTÓN PARRCQUIA , ZONA 
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CONTRATO: 

 



Factura: 004-002-000016238 

NOTARIO A) PABL: 

AS AN 
20161101007P03051 

O FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARIA SEPTILIA DEL CANTON LOJA 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20161101007P03051 | 

ACTO O CONTRATO 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [es DE JULIO DEL 2016, (9 57) 

¡OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No N Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad] Calidad ropresenta 

VIVANCO VILLACIS CARMEN POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [MANDAN 
Maa UCRECIA DERECHOS IA a la TE 

HIDALGO MORENO DIANA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural VERÓNICA DERECHOS CEDULA 1104257017 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

a Documento de No. : Persona que 
Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad ropresenta 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

LOJA LOJA EL SAGRARIO ]     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
  

CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, EN FAVOR DEL SEMOR VICTOR 
HUGO MARTÍNEZ VIVANCO. PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO, UNO, CERO. CERO, CUATRO 
CINCO, UNO, NUEVE. DOS, MUEVE (1100451929), Y. GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ VIVANCO COtH CEDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UMO UNO CERO CERO DOS SIETE SIETE CUATRO DOS TRES (1100277423), 

'OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

    [CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

ly 5 E A de zzz 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN LOJA 

  
a
e



ú os DEL ECUADOR 
S LENIN GENERAL DE PE: E O EEC 

   
(UE ES hemo 55 1: darme 

rabo > 

FECHA DA CAIDA. 

ss REN O323924     
= 

REPÚBLICA DEL E 

a 

020 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

020 - 0056 1100451929 
NÚMERO DE CEMTIFICADO CÉDULA 

MARTINEZ VIVANCO VICTOR HUGO 

LOJA 
PROVINCIA A [SCRUPCIÓMN 2 

LOJA 
RARIO     

A 

((APogERAÑO) 
-



    
   

  

  

REPUBLICA DEL EÑADOR AN 
MELCION GENERAL DE REGIO úl 

en e AUSÓNY cERUacO! dl 
e. pr 
TON IS ceova pe 9E e 25 TO 

ii 
NUCA UCR TO 

FECHA Deco 
Ao iS 

et 

     

  

a mE ONSEJO NACION 
== 022 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= iS ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
E 022 - 0169 1100277423 
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CONSEJO NACIONA Le 5n 

029 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 S 
029 - 0062 1101900064 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
MARTINEZ VIVANCO MERCEDES LUCRECIA 

LOJA 
PROVINCIA. 2 
LOJA 

CANTÓN 

  

CESIONARO 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 14 de septiembre del 2016 

Ingeniero 
James Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL DE LOJAGAS C.E.M. 
Ciudad 

De mi consideración: 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía Nro. 110000892-7 de estado civil viuda, representada 
mediante poder notarial por los señores Víctor Hugo Martínez Vivanco, con cédula 
de ciudadanía Nro. 1100451929 y Gloria Encarnación Martínez Vivanco con cédula 
de ciudadanía Nro. 1100277423; y GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 
VIVANCO, con número de cédula 1100277423 nos permitimos poner en su 
conocimiento que hemos realizado la transferencia de SEISCIENTAS 
VEINTINUEVE ACCIONES nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. La inversión es ecuatoriana. 

Con las indicadas acciones, se traspasan todos los derechos y obligaciones que estas 
contengan. El detalle de acciones se encuentra adjunto a la presente. 

Atentamente, 

CEDENTE 

her q ] . liria Mar lonet aj 

POR: CARMEN VIVANCO VILLACÍS POR: ( IVANCO VILLACÍS 
Víctor Hugo Martínez Vivanco Gloria E. Marínez Vivanco 
C.C 1100451929 CC. 1100277423 
APODERADO APODERADA 

CESIONARIO 

Stein E Martz Y. 
RIAFREARACIÓN MARÍNEZ VIVANCO 

CC. 1100277423



DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS 

  

  
  

FECHA: 14 de septiembre del 2016 
1. DATOS DE LA SOCIEDAD CUYAS ACCIONES SON OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA 
RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS 
RUC: 1190067927001 

2. DATOS DEL CEDENTE . 
CEDENTE: CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS 
CÉDULA: 110000892-7 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

3. DATOS DEL CESIONARIO , 
CESIONARIO: GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ VIVANCO 
C.C. No. 1100277423 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

4. NUMERACIÓN DE ACCIONES 
No. NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 

TÍTULO DE A ACCIONES 
0000079 2135388 2136016 629,00 629,00 
          
  

5. SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

6. LA PRESENTE TRANSFERENCIA SE LA REALIZA A TÍTULO 

   EN VIVANCO VILLACÍS 
Víctor Hugo Martínez Vivanco 
C.C 1100451929 
APODERADO 

CEDENTE 

CC. 1100277423 

APODERADA 

CESIONARIO 

RACIÓN MARÍNEZ VIVANCO 

E lar tnstp Er 

CC. 1100277423 

pb Melier ES 
POR: CAR 'ANCO VILLACÍS 
Gloria E. Marínez Vivanco 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL.- 

OTORGADA POR: CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- 

A FAVOR DE: VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ VIVANCO Y GLORIA 

ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- 

Ln. 

En la Ciudad de Loja, Capital de la 

Provincia de Loja , República del 

Ecuador, el día de hoy veintiocho 

de julio del año dos mil dieciséis, 

ante mí Doctor Pablo Fernando 

Punín Castillo, NOTARIO PÚBLICO 

SEPTIMO CANTONAL DE  LOJA, 

comparece la señora CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, por sus propios derechos, de estado 

cívil viuda, domiciliada en esta ciudad de Loja, la compareciente es capaz 

para contratar y obligarse, e identificada plenamente por mí, me solicita que 

eleve a la calidad de escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, la misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de PODER GENERAL de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

OTORGANTE: Interviene en la celebración de este instrumento, la Señora 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, con cedula de ciudadanía número 

uno, Uno, Cero, cero, cero, cero, ocho, nueve, dos, siete (1100008927) a quien 

más adelante se lo denominará "MANDANTE”. La compareciente declara ser 

ecuatoriana, 98 años de edad, de estado civil viuda, capaz para obligarse y 

contratar conforme a derecho se requiere.- SEGUNDA. - PODER GENERAL: 

Por medio de este instrumento público, la señora CARMEN LUCRECIA 

VIVANCO VILLACÍS, confiere poder general, amplio y suficiente, cual en   
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derecho se requiere, en favor del señor VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ VIVANCO, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, cera, cuatro, cinco, 

uno, nueve, dos, nueve (1100451929); y, GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO, con cedula de ciudadania número uno uno cero cero dos siete siete 

cuatro dos tres (1100277423), domiciliados en la Ciudad y Provincia de Loja, 

para que a su nombre y representación realicen de manera conjunta lo siguiente: 

1) Administren todos los bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones de 

propiedad de la MANDANTE, autorizando para dichos bienes los venda, done, 

permute, hipoteque, de en arriendo, anticresis y/o comodato; 2) Adquieran para 

la MANDANTE a cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y 

acciones, gananciales, utilidades, etc.; 3) Para que puedan comparecer ante 

cualquiera de los Bancos, Cooperativas o cualquier otra institución financiera del 

país, para que abran cuentas de ahorro o corriente, soliciten créditos, firmen los 

documentos correspondientes a las responsabilidades dadas en estas cláusulas, 

en definitiva, se obliguen en su representación, cancelen gravámenes 

constituidos a favor de la MANDANTE, entregue o reciba dinero a cualquier 

título, gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, realice las gestiones necesarias para solicitar claves, tarjetas de 

débito o de crédito, autorizándoles para se les entregue los documentos, tarjetas 

y demás documentos relaciones a esta cláusula; 4) Realicen transacciones 

bancarias de depósito y retiro de dinero de la cuenta de ahorros, corriente y/o 

conjunta de cualquier Banco, Cooperativa o institución financiera que el 

Mandante se titular; 5) Para que en los casos que fuere menester, manifiesten la 

voluntad del MANDANTE y su expreso consentimiento; 6) Para que celebren 

toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; 7) Firmen a nombre del MANDANTE cualquier documento 

público o privado que fuere necesario; 8) Lo representen en cualquier asunto 

judicial o extrajudicial que exista a la fecha, o que se presente o presentare en el 

futuro, comparezcan en juicio contestando demandas o proponiéndolas, y 

continuarlo hasta su conclusión en cualquier instancia. Para el cumplimiento de 

esta facultad pueden otorgar a un abogado la respectiva procuración judicial con 

el consentimiento expreso y facultades inmersas en este documento y las 

establecidas en el Art. 43 del Código Orgánico General de Procesos. 9) Le 

confiero además las facultades previstas en los artículos correspondiente del 

Código Civil, que, por mandato de la Ley, requieren de cláusula especial.- 10) 
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Para que pueda transigir, comprometer el pleito en árbitros, suscribir acuerdos o 

convenios judiciales y extrajudiciales que tengan que ver con el mandato 

asignado, desistir, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir 

cosas sobre las cuales verse el litigio o tomar posesión de ellas.- Así mismo le 

confiere la facultad de sustituir este poder a favor de cualquier abogado de la 

República, pero solo para los efectos de la procuración judicial.- Hasta aquí la 

minuta, usted señor Notario se servirá cumplir con las formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Atentamente.- Firma) 

liegible.- Ab. Daniel Antonio Martínez Chejin.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y en la cual la compareciente la acepta en su 

totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente a la otorgante, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.- En este estado manifiesta la 

compareciente señora CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, que por su 

avanzada edad no puede firmar, por fo que imprime su huella digital de su 

dedo pulgar derecho y ruega lo haga por ella y como testigo a la señora 

DIANA VERONICA HIDALGO MORENO, con cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cuatro dos cinco siete cero uno siete (1104257017), quien 

manifiesta que se trata de la misma persona y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- Firma) Hay una huella digital de CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- c.c. 1100008927.- DIANA VERONICA 

HIDALGO MORENO.- 1104257017.- TESTIGO.- Dr. Pablo Fernando Punín 

Castillo.- Notario Séptimo cantonal de Loja.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS DOS 

COPIAS QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA) 

DE SU CELEBRACIÓN.- 

   
    

  

   
   

  

NOJARÍA SÉPTIMA 
2 LOJA-ECUAÍNJA 

    

hy e; ñ dl 
Wy Dr. Pablo E Punin Castitós 

Ú O SEPTIMO CAniÓnas 
NOTARIO PÚBLICO 557 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES    
SA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Reg:50 Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100008927 

Nombres del ciudadano: VIVANCO VILLACIS CARMEN LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1918 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MARTINEZ VILLALVA GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nombres del padre: VIVANCO DANIEL 

Nombres de la madre: VILLACIS MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 sy 

Emisor. JAJRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

AN . 
f 1 a 
A i 16 

ing; A, uo erica ¡2aty signed AT JOR OSWALDO OVA a A . YA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date, 2016 07 290941 24 ECT 

Po Reason: Firma Electrjoica 
Documento firmado electrónicamente Locaton. Ecuador 

Consuitar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

IAN A 10 
2023599 

  

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal vreb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su seylamento.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
ag Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación cl o 

Direccón General de Reg.sio Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104257017 

Nombres del ciudadano: HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CHEJIN DANIEL ANTONIO 

Fecha de Matrimonio; 29 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: HIDALGO CEVALLOS OSCAR MELITON 

Nombres de la madre: MORENO SARMIENTO EUGENIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 29 DE FEBRERO DE 2016 

  

loformación certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2018 ES 
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re Reason: Fuma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Locator. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
2022372 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

        

  

“
>



    

AA, 
REP BLICA DEL ECUADOR: y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cae 

CERTHECADO DEVOTO 
026 ELECCIONES SECCIONALES 23-F89-2914 
026 - 0166 1104257017 
NUMERO DE CERTIFICALO 

HIDALGO NOREMO DIANA VERÓNICA 
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COMTRATO: E



Factura. 004-002-000016238 

IA 
20161101007P03051 

NOTARIO A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTILIA DEL CANTON LOJA 
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EXTRACTO 

[Escritura N* [20161105007P03051 J 

ACTO O CONTRATO ] 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |29 DE JULIO DEL 2018, (9 57) 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

5 Documento de No. s Persona que te 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

VIVANCO VILLACIS CARMEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |MAMDAN 
para lucRECIA DERECHOS CÉDULA 1100000527 na TE 

HIDALGO MORENO DIANA POR SUS PROPIOS > [ECUATORIA Natera ERONICA DERECHOS CÉDULA 1104287017 |; TESTIGO 

A FAVOR DE 
APA Documento de Na, Persona que 

Persona NombresiRazón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad ropresenta 

UBICACION ] 

Provincia Cantón Parroquia | 

LOJA LOJA El SAGRARIO | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, EN FAVOR DEL SEÑOR VICTOR 

osseroroeservaciones: — [HUSO MARTÍNEZ VIVANCO. PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO, UNO, CERO, CERO. CUATRO 
CINCO, UNO, NUEVE DOS, NUEVE (1100451929). Y, GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ VIVANCO COH CEDULA DE 
CIUDADANIA NUMERO UNO UNO CERO CERO DOS SIETE SIETE CUATRO DOS TRES (1100277423), 

ICUANTIA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | 
    
  

       
   NOTARIO(A) PABLO ¡ANDO PUNIN CASTILLO 

de NOTARÍA SÉPTIMA DEL CAMTÓN LOJA 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Toja, 14-de septiembre del 2016 

Ingeniero 
James Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL DE LOJAGAS C.E.M. 

Ciudad 

De mi consideración: 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía Nro. 110000892-7 de estado civil viuda, representada 
mediante poder notarial por los señores Víctor Hugo Martínez Vivanco, con cédula 
de ciudadanía Nro. 1100451929 y Gloria Encarnación Martínez Vivanco con cédula 
de ciudadanía Nro. 1100277423; y VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ VIVANCO, con 
número de cédula 1100451929 nos permitimos poner en su conocimiento que Es 
realizado la transferencia de SEISCIENTAS VEINTINUEVE ACCIONES 
nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una. La inversión es ecuatoriana. 

Con las indicadas acciones, se traspasan todos los derechos y obligaciones que estas 
contengan. El detalle de acciones se encuentra adjunto a la presente. 

Atentamente, 

L) CEDENTE 

La Porra Varotz y 
POR="CARMEN VIVANCO VILLACÍS POR: A CO VILLA! 
Víctor Hugo Martínez Vivanco Gloria E. Marínez Vivanco 
C.C 1100451929 CC. 1100277423 
APODERADO APODERADA 

17 

VÍCTOR HÚGO MAR' he VIVANCO 

CC. 1100451929



DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS 

14 de septiembre del 2016” 

  

  

FECHA: 
1. DATOS DE LA SOCIEDAD CUYAS ACCIONES SON OBJETO.DE LA-= 

TRANSFERENCIA an 
RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS 

RUC: 1190067927001 

2. DATOS DEL CEDENTE 

CEDENTE: ; CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS 
CÉDULA: 110000892-7 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

3. DATOS DEL CESIONARIO 

CESIONARIO: VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ VIVANCO 
C.C. No. 1100451929 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

4. NUMERACIÓN DE ACCIONES 

No. NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 
DE A ACCIONES 

0000079 2136017 2136645 629,00 629,00 
            
  

5. SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

. LA PRESENTE TRANSFERENCIA SE LA REALIZA A TÍTULO 
A 

Tar peo 

PO ENVIVANCO VILLACÍS POR: 
Víctor Hugo Martínez Vivanco Gloria E. 
C.C 1100451929 
APODERADO 

CEDENTE 

    
CC. 1100277423 
APODERADA 

CESI 

VÍCTOR HUGO-MAR 

CC. 1100451929 

per” pre [ 
VIVANCO 

'ANCO VILLACÍS 
arínez Vivanco 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL.- 

OTORGADA POR: CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- 

A FAVOR DE: VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ VIVANCO Y GLORIA 

ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- 

Ln. 

En la Ciudad de Loja, Capital de la 

Provincia de Loja , República del 

Ecuador, el día de hoy veintiocho 

de julio del año dos mil dieciséis, 

ante mí Doctor Pablo Fernando 

Punín Castillo, NOTARIO PÚBLICO 

SEPTIMO CANTONAL DE  LOJA, 

comparece la señora CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, por sus propios derechos, de estado 

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Loja, la compareciente es capaz 

para contratar y obligarse, e identificada plenamente por mí, me solicita que 

eleve a la calidad de escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, la misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de PODER GENERAL de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

OTORGANTE: Interviene en la celebración de este instrumento, la Señora 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, con cedula de ciudadanía número 

uno, Uno, cero, cero, cero, cero, ocho, nueve, dos, siete (1100008927) a quien 

más adelante se lo denominará "MANDANTE", La compareciente declara ser 

ecuatoriana, 98 años de edad, de estado civil viuda, capaz para obligarse y 

contratar conforme a derecho se requiere.- SEGUNDA. - PODER GENERAL: 

Por medio de este instrumento público, la señora CARMEN LUCRECIA 

VIVANCO VILLACÍS, confiere poder general, amplio y suficiente, cual en   
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derecho se requiere, en favor del señor VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ VIVANCO, 

portador de la cédula de ciudadania número uno, uno, cero, cero, cuatro, cinco, 

uno, nueve, dos, nueve (1100451929); y, GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO, con cedula de ciudadanía número uno uno cero cero dos siete siete 

cuatro dos tres (1100277423), domiciliados en la Ciudad y Provincia de Loja, 

para que a su nombre y representación realicen de manera conjunta lo siguiente: 

1) Administren todos los bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones de 

propiedad de la MANDANTE, autorizando para dichos bienes los venda, done, : 

permute, hipoteque, de en arriendo, anticresis y/o comodato; 2) Adquieran para 

la MANDANTE a cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y 

acciones, gananciales, utilidades, etc.; 3) Para que puedan comparecer ante 

cualquiera de los Bancos, Cooperativas o cualquier otra institución financiera del 

país, para que abran cuentas de ahorro o corriente, soliciten créditos, firmen los 

documentos correspondientes a las responsabilidades dadas en estas cláusulas, 

en definitiva, se obliguen en su representación, cancelen gravámenes 

constituidos a favor de la MANDANTE, entregue o reciba dinero a cualquier 

título, gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, realice las gestiones necesarias para solicitar claves, tarjetas de 

débito o de crédito, autorizándoles para se les entregue los documentos, tarjetas 

y demás documentos relaciones a esta cláusula; 4) Realicen transacciones 

bancarias de depósito y retiro de dinero de la cuenta de ahorros, corriente y/o 

conjunta de cualquier Banco, Cooperativa o institución financiera que el 

Mandante se titular; 5) Para que en los casos que fuere menester, manifiesten la 

voluntad del MANDANTE y su expreso consentimiento; 6) Para que celebren 

toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; 7) Firmen a nombre del MANDANTE cualquier documento 

público o privado que fuere necesario; 8) Lo representen en cualquier asunto 

judicial o extrajudicial que exista a la fecha, o que se presente o presentare en el 

futuro, comparezcan en juicio contestando demandas o proponiéndolas, y 

continuarlo hasta su conclusión en cualquier instancia. Para el cumplimiento de 

esta facultad pueden otorgar a un abogado la respectiva procuración judicial con 

el consentimiento expreso y facultades inmersas en este documento y las 

establecidas en el Art. 43 del Código Orgánico General de Procesos. 9) Le 

confiero además las facultades previstas en los artículos correspondiente del 

Código Civil, que, por mandato de la Ley, requieren de cláusula especial.- 10) 
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Para que pueda transigir, comprometer el pleito en árbitros, suscribir acuerdos o 

convenios judiciales y extrajudiciales que tengan que ver con el mandato 

asignado, desistir, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir 

cosas sobre las cuales verse el litigio o tomar posesión de ellas.- Así mismo le 

confiere la facultad de sustituir este poder a favor de cualquier abogado de la 

República, pero solo para los efectos de la procuración judicial.- Hasta aquí la 

minuta, usted señor Notario se servirá cumplir con las formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Atentamente.- Firma) 

llegible.- Ab. Daniel Antonio Martínez Chejin.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y en la cual la compareciente la acepta en su 

totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente a la otorgante, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.- En este estado manifiesta la 

compareciente señora CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, que por su 

avanzada edad no puede firmar, por lo que imprime su huella digital de su 

dedo pulgar derecho y ruega lo haga por ella y como testigo a la señora 

DIANA VERONICA HIDALGO MORENO, con cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cuatro dos cinco siete cero uno siete (1104257017), quien 

manifiesta que se trata de la misma persona y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- Firma) Hay una huella digital de CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- c.c. 1100008927.- DIANA VERONICA 

HIDALGO MORENO.- 1104257017.- TESTIGO.- Dr. Pablo Fernando Punín 

Castillo.- Notario Séptimo cantonal de Loja.- 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS DOS 

COPIAS QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA! 

DE SU CELEBRACIÓN.- 

   

     

       

   

7 
NOJARÍA SÉPTIMA 
/ LOJA-ECUADOR 

CERDRÉO: QUE LA COPIA OE ANTEÁSDE * 
// ES AUTÉNTICA DE SU ORI 

   4 

(E Dr. Pablo El Punin Castiio 
O SÉPTIMO Canóna

s 
NOTARIO PUBLIC! a 

E 

XA 

DIN 
Lorí e 

 



Qe 

¿SN AN REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ñ JN 

Dirección Caneral de Regio Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100008927 

Nombres del ciudadano: VIVANCO VILLACIS CARMEN LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1918 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MARTINEZ VILLALVA GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nombres del padre: VIVANCO DANIEL 

Nombres de la madre: VILLACIS MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 sl 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CELJ - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

   PT Signature > pol Verified 
Ing. “Jorge roya rles Digcaty sige sor: OSWALDO 

Director Genesal del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016. 7 50 1324 ECT 
. Rexson Firma Elactajnica 

Documento firmado electrónicamente Locaton. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil. gob.ec/consultaNuv/ 

EIA 1 
a2z35sas 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal vveb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reylamento. 

      

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
an Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ EN e 

Dirección General de Regstso Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104257017 

Nombres del ciudadano: HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

dl Cónyuge: MARTINEZ CHEJIN DANIEL ANTONIO 

! Fecha de Matrimonio: 29 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: HIDALGO CEVALLOS OSCAR MELITON 

Nombres de la madre: MORENO SARMIENTO EUGENIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 29 DE FEBRERO DE 2016 

  

    dl LE
 

  
  

    

Información certificada a la fecha. 29 DE JULIO DE 2018 

Emisor JAIRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 
IT 

y A E 7 z - 

Cox reto : 
S O 7 SI 

ió AH) 
PIS S | Ing. TOS FUeTÍÓS a Verified 

Ss 
¡tay alone My JORGE OSWALDÓ: 
OVA FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Dase 2018 07 29 094546 ECT 
A Roason. Fira Eloctr9pica 

Documento firmado electrónicamente Locaton. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consuitaNuv! 

A 
23728 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL EC UA CONSEJO MAGIONALELE en 
cin 

026 LECCIONES SE 1 
026 - 0166 1104257017 NUMERO DE CERTIFICALO. ÉDULA 

HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCA:PCIÓN 1 LOJA VALLE o 

CANTÓN - PARRGQUIA TOMA 

Eta RP 
4) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

¿9 JUL 2016/ 
L P y 

LEA 

    

Ze 

Factura: 

ME
A 

ersona | 

atural 

  | 
[5
 

¡atural | 

VIVA! 
LUCF 

DA 
VER! | 

Persona | 
a 5 > a 2 

All
 

DESCRIPCIÓN | 
OBJETO/OBS 

  

| CUANTÍA DE 
CONTRATO: |



Factura. 004-002-000016238 

NOTARIO¡A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTEL 

NOTARIA SÉPTIN IA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

UL 
20161101007P03051 

  
  [Escritura N* 20161101007P03051 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

[29 DE JULIO DEL 2016, (957) A
S
]
 

  

  

'OTORGAMTES 
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    

OTORGADO POR 

Porsona Nombres/Razón social Tipo intervininete a ca Nacionalidad] Calidad ds 

Ea VANCE CARMEN EOR SUE ERDRIOS Er TEO ECUATORIA ANDAN 

Materar [ALGO MORENO DIANA o OS CÉDULA sos2s7o17  |ECUATORIA (restico 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intorviniente E ti Nactonalidad | Calidad ES 

UBICACIÓN == 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA EL SAGRARIO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, EN FAVOR DEL SENOR VICTOR 
HUGO MARTÍNEZ VIVANCO. PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

CINCO, UNO, NUEVE, DOS. NUEVE (3100451929), Y. GLORIA ENCARNACIÓN: 
CIUDADANÍA NUMERO UNO UNO CERO CERO DOS SIETE SIETE CUATRO DOS TRES (1100277423), 

JUMERO UNO, UNO, CERO, CERO, CUATRO 
MARTÍNEZ VIVANCO, CON CEDULA DE 

      
    ¡CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO.   INDETERMINADA 
  

== Pp 

NOTARIO(A) PABLO 37 'ANDO PUNIN CASTILL: ñ 
_ 

/ 

     

a
a



    

y REPUBLICA DEL ESÚADOR 
1 TIREGCION GENERAL DE RESISTAO Sun, 

y TSENTPÉIACIÓN Y SEDULACIOA 

CEDULA DE S No, 

¿gi AE, 
Mica or pacas ro 

     

  

FECHA De MACIZO, 
ar 

  

Ji 

Elo ADR Ambos 

    

     

== 022 CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
=S A ás ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

= NÚMERO DE CERTIFICADO E ES 
E MARTINEZ VIVANCO GLORIA 
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TERA BÁRTIA 

otr o PUANE 
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] LAR ADA proa 
FECHA DE CADUCIDAD 

== BEN 0323921 

  

PA AO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
s EMELTION GENERA DE PEGISTRO CA 

¡CENT ACER Y CEAACIÓA 7 

BE 2 SA 

CEDIRA DE ño A    
      

    

Ben Sh 

id E! 

pops 10 
EOJAC Amia 0% 

    

   ú REPÚBLICA DEL ELURMOS 

a CONSEJO NACIONA TENES 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E 020 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

ES 020 - 0056 1100451929 
= RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDIAA 

MARTINEZ VIVANCO VICTOR HUGO 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 16 de septiembre del 2016 

Ingeniero 
James Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL DE LOJAGAS C.E.M. 
Ciudad 

De mi consideración: 

PANELES SOLARES SOLGAS S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 

Registro Único de Contribuyentes Nro. 1191744752001 representada 
legalmente por su Gerente General ingeniero James Vicente Loaiza Riofrío, de 
estado civil casado y WILLAM EDMUNDO ESPINOSA ORDOÑEZ, nos 
permitimos poner en su conocimiento que hemos realizado la transferencia de 
TRES MIL TRESCIENTAS SESENTA Y DOS ACCIONES nominativas 
y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una. La inversión es ecuatoriana. 

Con las indicadas acciones, se traspasan todos los derechos y obligaciones que 
estas contengan. El detalle de acciones se encuentra adjunto a la presente. 

Atentamente, 

CED' 

POR FANELES SO SO S.A. 

s. Jámes Vicente Loaiza Kiofrío 
GERENTE GENERAL 

    

    

   

CESIONARIO 

 



DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS 

  

  

  

  

      

FECHA: 16 de Septiembre del 2016 
1. DATOS DE LA SOCIEDAD CUYAS ACCIONES SON OBJETO DE LA 
TRANSFERENCIA F 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS 
RUC: 1190067927001 

2. DATOS DEL CEDENTE 
CEDENTE: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 
RUC. No: 1191744752001 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

3. DATOS DEL CESIONARIO J 

CESIONARIO: WILLAM EDMUNDO ESPINOSA ORDONEZ 
C.C. No. 1100135258 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

4. NUMERACIÓN DE ACCIONES 
No. NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 

TÍTULO DE A ACCIONES 
0000031 512570 515070 2.501,00 2.501,00 

0000031 979974 980834 861,00 861,00 

TOTAL 3.362,00 3.362,00         

5. TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS 

6. LA PRESENTE TRANSFERENCIA SE LA REALIZA A TÍTULO 
ONEROSO 

   

      

    

CED 
POR FANELES SO! SOLGAS "Ly 

g. James Vicente Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL 

ñ spinosa Ordoñez 
2, 1100135258 

 



  

DRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
JOEHTAFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE He 110022830-1 
CIUDADANIA APTLUDOS Y NOMBNES | 
LOALZA RIOFRÍO 
JAMES VICENTE 
LUGAN DENACIMIENTO 
LOJA 
LOJA 
EL SADRARIO 
FECHA DENACIAENTO 1948-04-05 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
som 3 

ESTADO CL CASADO 

AS LANGE E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BE 

    

4 

  

  

E REPÚBLICA DEL A] 
CONSEJO HACION em. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

018 TLUOCIONES ICIrALES Í11E8-2014 

018 - 0156 1100228301 
NÚLERO DE CERTIFICADO El 'ÉDULA 

LOAIZA RIOFRIO JAMES VICENTE 

M
O
E
 

  

MISIÓN PRSPERRIA PUCAPA IZA 
SUPERIOR Ma, ZOOTECRISTA EnMau222 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
LOAIZA P PABLO 4 

APELLIDOS Y MOSNBRES CELA MARE 0 
RIOFRIO ARIAS ROSA AMALIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
LOJA 

     

    

    
hh 
E 

2012.04-04 
FECHA DE EUARACIOS 
20230401



Loja, 01 de noviembre del 2012 

Ingeniero 

James Vicente Loaiza Riofrío 

Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PANELES SOLARES SOLGAS 

S.A. celebrada el día de hoy con el carácter de Universal, tuvo el acierto de 
designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo 

estatutario de cinco años. 

En calidad de Gerente General usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, sin necesidad de firma conjunta con otro 

personero. 

Las atribuciones y funciones que como Gerente General de la Compañía se 

le otorgan, constan en la Escritura Pública constitutiva celebrada el 27 de 

febrero del 2012, ante el Notario Quinto del cantón Loja, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Loja el 29 de marzo del 2012, con el No. 718. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación del mencionado cargo al pie 

de la presente. 

Atentamente, . 

POR LA COMPAÑÍA PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 

uu 
Luisa Lor. nt úiz Gavilánez 

PRESIDENTA 

  

   

  

   

cepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLGAS S.A. que se me 

onfiere según 7 recédente.- Loja, 01 de noviembre del dos mil doce. 

ha NA LA 

C.C. 1100228301 
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TRÁMITE NÚMERO: 
269       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO 
EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3269 

FECHA DE REPERTORIO: 27/11/2012 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO: | 28/11/2012 
RESOLUCIÓN: 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 01/11/2012 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

    

Identificación Nombres y Cargo Plazo 

Apellidos 

1100228301 LOAIZA RIOFRIO GERENTE GENERAL | CINCO AÑOS 

JAMES VICENTE     
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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a E > «le hace blen al país! 

RESISTRO UMICO DE CONTIREUVYENRNTES 

MUNERO NUS: 1191744752301 

RAZON SOCIAL: PANELES SOLARES SOLGAS DA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Mates 
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RAZON SOCIAL: PANELES SOLARES SOLGAS 5 A 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 16 de septiembre del 2016 

Ingeniero 
James Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL DE LOJAGAS C.E.M. 

Ciudad 

De mi consideración: 

PANELES SOLARES SOLGAS S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 
Registro Único de Contribuyentes Nro. 1191744752001 representada 
legalmente por su Gerente General ingeniero James Vicente Loaiza Riofrío, de 
estado civil casado y ROCÍO IÑIGUEZ RIVERA, nos permitimos poner en 
su conocimiento que hemos realizado la transferencia de MIL CIENTO 
TRES ACCIONES ACCIONES nominativas y ordinarias de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. La inversión es 
ecuatoriana. 

Con las indicadas acciones, se traspasan todos los derechos y obligaciones que 
estas contengan. El detalle de acciones se encuentra adjunto a la presente. 

  

    

   

     

Atentamente, 

CE 
PORI|PANELES SO SOEG. S.A. 

Má. itente iza Riófrío 
GERENTE GENERAL 

.C 1102776380



DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS 

  

  

FECHA: 16 de Septiembre del 2016 

1. DATOS DE LA SOCIEDAD CUYAS ACCIONES SON OBJETO DE LA 
TRANSFERENCIA 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS 
RUC: 1190067927001 

2. DATOS DEL CEDENTE 

CEDENTE: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 

RUC. No: 1191744752001 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

3. DATOS DEL CESIONARIO 

CESIONARIO: ROCÍO IÑIGUEZ RIVERA 
C.C. No. 1102776380 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

4. NUMERACIÓN DE ACCIONES 
No. NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 

TÍTULO DE A ACCIONES 
0000031 517923 519031 1.103,00 1.103,00 
            
  

5- VALOR TOTAL: MILCIENTO TRES DÓLARES AMERICANOS 

. LA PRESENTE TRANSFERENCIA SE LA REALIZA A TÍTULO 
ONEROSO 

    

   

     

    

sorgaS 

. James Vicente Loaiza Rio: 

GERENTE GENERAL 

C.C 1102776380 

lb 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
mí pia Doo 

IDENTAFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE ti. 110022830-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOABIES 
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JAMES VICENTE 
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018 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EN LS ELECCIONES FRCCIONALoS TD ES-2014 

018 - 0156 1100228304 
INÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOAIZA RIOFRIO JAMES VICENTE 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
LOJA 
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SUPERIOR WA, ZOOTECNISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES OSL PADAE 
LOAIZA PPABLO € 

APELLIDOS Y SQN'BRES DE LA MADRE ¡0 
RIOFRIO ARIAS ROSA AMALIA 
AUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA 
2013-04-01 
FELHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-01 

ál   



Loja, 01 de noviembre del 2012 

Ingeniero 

James Vicente Loaiza Riofrío 

Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PANELES SOLARES SOLGAS 

S.A. celebrada el día de hoy con el carácter de Universal, tuvo el acierto de 

designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo 

estatutario de cinco años. 

En calidad de Gerente General usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, sin necesidad de firma conjunta con otro 

personero. 

Las atribuciones y funciones que como Gerente General de la Compañía se 
le otorgan, constan en la Escritura Pública constitutiva celebrada el 27 de 

febrero del 2012, ante el Notario Quinto del cantón Loja, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Loja el 29 de marzo del 2012, con el No. 718. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación del mencionado cargo al pie 

de la presente. 

Atentamente, 

Pp ) LA COMP ÑÍA PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 

ULA 
Luisa Lor: ná uiz Gavilánez 

PRESIDENTA 

    

  
     

cepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLGAS S.A. que se me 

onfiere según A dente.- Loja, 01 de noviembre del dos mil doce. 

g. James Vicente Loaiza Riofrio 

C.C. 1100228301



  

TRÁMITE NÚMERO: 
269   
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN 

CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMB' 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

RAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3269 

FECHA DE REPERTORIO: 27/11/2012 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 15 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
  

FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO: | 28/1 1/2012 
  

RESOLUCIÓN: 
  

FECHA DE RESOLUCIÓN: 01/11/2012 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 
      DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

        

Identificación Nombres y Cargo Plazo 

Apellidos 

1100228301 LOAIZA RIOFRIO GERENTE GENERAL | CINCO AÑOS 

JAMES VICENTE 
  

  

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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E A le hace blen al pats! 

RESISTRO UNICO RE CONTRIEDUVENTES 

ISHEGACIS 

NUMERO RUS: ¿191744732001 

RAZON SOCIAL PQIELES SOLAPES 30164854 

NOMBRE COMERCIAL: BAILES SOLASES 30. GAS 

ZCOTRIBUYENTE: a7aco 
LONPA DITA NIT MISENTT 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Untnaod 
SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 1181744752001. .> a 
RAZON SOCIAL: —' — PANELESSOLARES BOLGAS 5 A 

ESTABLEGMEBITOA REGISTRAS : 
E No ESTABLECIMIENTO: 051 ESTADO ABIERTO MATRIZ   FER INICIO ACT, 0702/2012 

NOMBRE CONERCIAL: PANELES SULARES SOLGAS FED, CIERRE: 

Mi ACTIVIDADES ECONÓMICAS; ii (57 ] 
Eppas "DESARROLLAR TEGNOLOSIAS Y SISTEMAS EN EXEESIAS ALTERNATIVAS. 
"TD. IMPORTAR Y COMERCIALIZAS SQUIPCS, ACCESORIOS. PARTES Y PIEZAS TE SISTEMAS PARA ENERGIA SOLAR. 
AS INSTALAS S'STEMAS Y EQUIROS HISRIDOS DE CALENTAMIENTO DZ AGUA, SOL Y GLP. 

DISEÑAR Y CONSTRUIR SISTE'!AS FIBA:903 Y ECUIFOS PARACALENTAMIENTO DE eS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; er o 35 
3 Bovina: LOJA Canton LOYA Penroquia: SUCRE Berna: FURUNUMA E Número: SN intersección: BURGOS 
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